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AUMENTO Ya CAr:ITAL Y RiFORAA 

LO BATATETOLA ia LA GUMPARGIA 

Pa ROMIRAVA ALMAS ALLA CDA 

Lei TiAe Cuantía 600. 000900. 

in le ciudad de Guayayuíl, capital de lo Provincia del Gue- 

yes república del Levpdor, as las ono días del mes de Agosto 

de mil nevecientes cohenta y pueveante mi,abogodo Piero » 
  

ayunar t Vineenzini, Netarto Trigésimo del cantén guayaquil, 

comarece la señorita SILVIA ALLSTULA *9, NiGZA, soltera, a jecu 

tivas ccustarádans,y meyos de cóprdy on a colinda de ini NT 

de la cur mida ALMALON 014 EOS calitites según la serelita 

ocn su ponbrpardiente ioscildtes que Ae aq0moañe y ndsmás auto 

rixeda (ox ia Junta iemrtal .xtrorrdinstía de cooies, ¿ecu 

mentos que Earsan pesto de la cresunte taciitutas, la comas» 

reciente certellicun «£ usta Ciudad, GApoaz puta cbliigntse y 

contrrtar, e co oden de conocer doy £Ép y, ¿reexciondo con em 

vita ¿ifbertad y bién ¿instrufee del oujeta y Teruita:o de es 

te escritura ¿ Óblics, pura su Cctoriomiente e ¿rusentó la 

minuta ue 00 Í0. + 1 o. td CN fo ver ip el fegia- 

tro de escrituras yúblicos a 14 curgo, sirvosa insertar una 

es ln cunl conste sumente de cajitod y referca de entatutos 

de uno Comenníoa Firadto des el tenor de las sipofentes clñusa 

los y ducisracionuss a +» MM. A cc Tao dores" Ompaieos 

a in cclebración de la presente escritura >iivia sllenos 

ceniora en sn enlginoa Je Gerente +ve Almacén Allanes el tadas 

Yo cor lo tento Tuprescotante leganiseo "EL 7 M7Ta A ANT 

e S6mparfa lietrtoda denurráneda plmacón ALLSTCA 

  

Vell Ary se conrstituyó molidante escrítora pública notoriza-   
suministeos 
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23 

24 

25 
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27 

28 

de por el xetorio del cantón su yarvid iveraer *lberte 

ebraila “iveia el ojete de febrero de mil noyenion» 

tos cehcenta, inscrita un el tegistro “esecsntil del sue 

tán curyequid el orimero de ebrid du rád opvecientes 6. 

shentarce 3; 4 LN A qdo TAL O as Junta Genural 

¿xtrsortiinoráo * niversal de srodor de +imacén a1leuon 

Celtas, €n sentón aclebroda 61 nueva de escato de mil 

rnevecientes ochenta y nueves renclvié: ¿ejaer sin efocto 

ln escritura ¿el deceo de noviembre de mi1 novecientos 

cchenta y slete y las roscinciones e lo Junta Gereral 

del :oyeve de vovturbre de a11 novecientes cchenta y slíe 

tes sumentar el ospital y reformer «1 cstotuto sociol,. 

CEÉEMA 2 te IC LICTIOK >) e Lón les apntegudentes 

expuestos, yo rilvia allieuts “eodosas en ei cclidad de 

cerente de alescón allauta Centers, 0sclaró + que deja 

“in efecto lo esrcrituro outurizeds pur el Xotaria Trigé 

sims dei esptón uu yo quita ¿bogade ¿dero >yentt Ye. del 

coge de noviumbre de mil rowvectentos neheoto y siete, 

aní evo les rescinciones de la Junta cenesol o<ivcbrade 

“Ll muve de novrierbre su mil novecientos echento y «ia»   
tejy Seventar +) espital social er seisciertes mil suere 

reptese tado var  sueiselentas ¿rrticirocgilones de un 

estilo ay0res Cada uns $ Ys Csfobtmoeio «ll estatuto 

*oqini en de parte que se refiere al sagital, 

tel come const de la copán del  *+eto «de Junto 

cemrnl  ecltoda en YTínenas p»rterirros y que acom 

paa e. Los socios suscráz toros de las partícipo» 

  

etltoanés resultantes ¿el  pumento de ppoital son 

y 
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señor xetartio,tedas los demás cláusulas de estílo que 

sean necesarios porps la validez y perfuccionamiente de 

esta escriturre-fdo,) César Selgada Andrade. -Abougado.Re 

gistro quinientos noventa y tres CaJa novecientos dieci 

        

         
nueve .-( HASTA AQUÍ LA MINUTA )o-" NOMBRAMIENTO" ¡Guaya-    

  

  

quil, catorce de octubre de mil novecientes cchenta y =    

  

  

   

  

sjeto, Señorita sílvle Allauca Mendoza. Ciudad, De mis 

consideracicnessLe comunico a Ud. que en sesión de Jun-    

  

  

tr Generel ixtrasrdinetín de socics de ALMACEN ALLAUCA    

  

  

CoLT!lAe, del trece de octubre de mil novecientos occhen-    

  

  

to y siute, resolvió reelogíria en el cargo de GkRALNTE,    
     

  

por un período de cínco añon, y ejercerá la representa 

ción legal y extrajudicial de la Compalifa tal como lo     
establecen los Estatutos, en forma conjunta o sepsrada    

  

del presidentes La Compañla se constituyó ante el No-    
    
   
    

  

taric Doctos Alberto Bobadilla Nivela el siete de febre 

   

  

 

 

 

  

rc de mil novecientos ochenta y ee inscribió en el Re- 

gistro vercantil el primere de abril del mismo mio. Que 

do de Ud. muy atentamente. -f.) MeAllauca Me- Miguel Allajs- 

os Mendoka. Presidente, -Acepto el nombrsmisnto»-f,) 3. 

   

  

Allauca Ma- Silvia Allauca M.- Guay-»quil,quínce de octu 

bre de mil novecientos ochenta y siete.- Queda insori-    
      

    

to esto Koembranmiento de Gerente a foja treínta y oshbo 

   míl ochenta y siete, núnero diez mil cuntrocientes ain.- 

cuenta y cinco del Registro Mercantil y anotado bajo el 

número quince mil quinientos veintiscis del Repertorio, 

  

    

archivéndose los comprobantes de pago por Impuesto de    
suministros 
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4 de Regístro y Defenss Xacional. -Gusyjoquil, veinte y tres 

> de actubre de mil novecientos cchente y siete. ¿1 Regis 

trador Mercantil.-f£.) He Me AlcÍvasr Ae» ABo HiCTOR MI» 

- —GULL ALCIVAR ANDRADE +. Registrador Mercantil del can- 

tón Cuayequil.-( hay un sello ).- SON COPIAS. Queda a-     
     

  

gregado a mi registro,el acta de la compañía Almacén » 

   allaueca CaLtdas, por tento la compereciente se ratifi- 

8 có en el contenido de la minuta insertas, Leida cesta en- 

eríturs, por mí el Notsric,en alte voz, de principio a 

fin, » la compareciente, ¿sta la aprobó an todas Sus prar= 

  

   
   

    

10 

11 

   
12 Se Allsuca Mendoza, -C.Cofo 090711397 fl .-CoVa de 009148 q 

13 RUC» $. 099047462001. -(Lizmado ).- Piero Aycart Ve- Nota 

ri0.” 4OTA DE JUNTA QGANERAL EXIRAORDINARÍIA UNIVERSAL DE 

BOCTOS DE ALMACEN ALLAUCA CaLTDA. CELEBRADA EL NULVE DE 

14 

15 

AGOSTO DE MIL NOVLCIENTOS OCHINTA Y NUELVi.-1n la afudad 

16 

5 de Guaynquíl, a les nueve días del mes de agosto de mil 

18 novecientos ochenta y nuevesn las quince horas, en el ¿in 

mueble ubicado frente s la calle Pichincha núrero ocho. 

cientos veínte ¿intersección con la de Colón, se reunen 168 
19 

20 

  

socios de ALMACEN ALLAUCA CsLTDA.c, con el aebjeto de congo 

al 
tiítuírse en Junte General Extreordinaria Universal de 56» 

22 ? 

cíos sin los requisitos de la previa convocatoria, pues- 

23 

24 teo que están presentes todos los sccios que representan 

25 la totalidad del ospital social pagado de la comprifa 

y están de acuerdo con les asuntos a trstar,que son 4 

26 

27 dejar sin efecto la escritura del doce de noviembre de 

l       
míl novecientos ochenta y viete y las resoluciones de 

MN 28 
      

tes y firmar ,en unidad de acto y conmigo. DOY FEs-(firmado),+.
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el estatuto social, lo enterior de conformided econ le que 

  

> o 
fur Y A A 

sÚo ¿os 

la Junta Genersl del nueve de noviembre de 11 novecientos 

ochenta y siete, sumentor el capital social y reformar 

dispones el artículo asscientos ochenta de la Ley de Con      

  

parida, en concordancia eon el artículo ciento veintiuno 

     del mismo cuerpo de Ley. Preside la susión el Presiden» 
  

te de la compañifa señor Miguel Alleuca “mendoza, y aetún 
  

o de secretaria la Gerente, Silvina Allauca vendosa y dispan 

niendo la presidencia que Secretaría elabore la lista de 
    

los asiatentes, la misma que fué la siguiente ¿Miguel   
Allsuoa Clavijo,projletario de sesenta y ocho participa- 

cionesj Miguel Alisuon Mendorzasprov jetnrfo de dicz y sete 

participaciones; y, Dinns Alinuca mMendo:xa, propittaria 

de diez y sois participaciones, todas las participacia-   
nes son de un mil sueres cada unaj tombión se encuentran 

  

presentes los señores Cerlos Allauca Mendoza, Ricnrdoa - 

Allisucs Mendoza y Teresa Allauca Mendoza de Serranos La 

Presídenciín declara legalmente instalada la. Junta Gene= 

ral ixtreordinaria Universal, disponiendo se pasa e ca 

síderar el primer punto de le reunión, proponiende el se 

for Miguel Allauca Clavije el dejar sin efocte la escri 

tura sutorizada por el Notario Trigósimo del Cantén Gua 

mento de capitel accial y refcrma del estatuto nociail de 

Almacenes Alleuca Coltdas, así como las resoluciones de 

Junts General de la Compañiín del nueve de noviembre de   
mil novecientos cchenta y sietesmoción que en eprobada É   

suministros 
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por todos les presentes, resclviíendo la Junta General, por 

  

3 viembre de mil novecientos ochenta y siete, sutorizada 

4 por el Notario Trigésimo del Canton Guayaquil abogado 

5 Piera Aycart Ves y 1ne rescluciones de la Junta Genexzal 

del nueve de noviembre de mí! novecientos cohenta y sie     

  
    

    

   

te. Luego se passa a conocer el punto de aumento de capi 

8 tal; solicita la pslabre Disna Allauca Mendoza, para ex. 

poner que es necesario dsrle una verdadera imagen en el 
  

10 aspecto económico a la compañila, por lo que prepene un 

11 aumento de capital socinl a setecientos mil sucres, esto 
  

es, un sumento renl de seiscientos mil evores dividido 
12 

13 en aeincientas participaciones de un mí1l suces cada una 

14 Después de vearisa deliberaciones lp Junta General resuel- 

15 ve per unanimidad eumentar el onpital social en seiscien» 

16 tos mil sucres dividid4 en seiscientas participaciones 

17 iguales,noumulativas e índivisibles de un mil sueres €» 

da una.” Los socios renuncian a su dezxecho de oreferencia, 
18 

manifestando el señor Miguel Alisuca Clavijo su deseo 
19 

20 de suscribir treinta y des participaciones, el señox Mi. 

21 guel Allauca Mendoza, su interás de suscribir uchente y 

22 Quatre participaciones y Dians ¿llanoa Mendoza su inten 

23 ción de suscríbir echento y cuatro participaciones, lo 

2 que es aceptado y aprobado per unanimidad por la Juntas 

25 General, 11 seíor Miguel Allauos Clavije, expone que los 

señores Carlos Allisucs Mendoza, Ricardo Allavos Mendoza,   26 — PP — e 

27 Teresa Alinuca de Serrano y sliván alinuos Mendoza tic» 
A 

nen interás de formar parte de Basta ocmpañila, y en vir- 

  

28 a
l



personas últimas mencionados exponen individualmente su 

Y       
    

deseo de formar parte de ésta compañía, y que cada une - 

está dispuesto n suscribir cien porticipsciocnea del su»     
mento,lo que es aceptado y aprobado por mmanimidod por 

       

  

   

    
       

  

la Junta Genersl. Los personas suecriptorass de las pak- 

    

  

   

  

ticipaciones resultantes del aumento menifiestan Cada unp 

por separado, que pagardn el cincuenta poz ciento de es 

de participación buscrita haste antes de ejecutarse ósta 

resolución, en numerario, y se Comprometen a cancelar 

   

      
  

   

       
      

   

   

   
   

  

    
    
    

  

   

10 

11 el saide que quedan adeudanda, un el piaso de dece meses 

12 a contarse desde el día Je hey ,tarbiér en numerario, 10 

ls que es aceptado y sprcbnas por unanimidad por lo Junte 
14 General, La Presidencia dispone Se pase a tratar el ctro 

15 tema de la reunión que es el referente e la xefcrma del 

16 estatuto social, pidiendo la pelabra el sefor Miguel Allau- 

17 cs Clavijo para expones que como consecuencia de la re- 

18 sclución del aumento de Oapital, se debe reformar el es 

19 tetuto social en su artículo Cinco, paras le cual propor” 

20 no el siguiente texte " ARTICULO CINCOSDLL CAPITAL, El 

21 Capital secinl de la compañía es de setecientos mil su- 

22 cres dividido en setecientas participaciones iguales, 

tan > A de et se e 
24 Le compañia entregará as cade socio un Certificado de Apor- 

25 tución en el que constará su calidad de no negociable y 

26 el número de participaciones que por sus aportes les co 

27 rresponden", reformas éste que es aprobada per unenimidad 
  

28 por le Junta General, - No habiendo utre nsunto más Que 
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A 

1 
tretar se concede un receso psra la redacción del Actayla 

» cual luego de ser leída es eprobada por unenímidad per to 

10 

11 

12 
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14 

15 

16 

V7 

des los pristentes y en señal de ello preceden a firmar le 

en unidad de sotor-f.) Miguel allauen Mendoza. -1.) Miguel 

Alleuca Clevijo.-f.) Disna Alleuca Mendoza.» f.). Cnzlos Allmu- 

ca Mendozrs.-f,) Ricardo Alleuca Mendozss-£.) Teresa Allau 

  

ca Mendoza de 5errano.-f,) Silvia Alisuca Mendozrrne. Garen- 

  

tu » secretarias» Certífico que la copia del acta de Junt 

General yxtracrdinariís Universal de socinas que antecede » 

iguol a la que consta en los libros de la compsñís,ml que 

    me remíto en ense necessric, Cunyaquil, agesto nueve de mil 

novecientos ochenta y nueve.» Te) Silvia allauca Mendoza. 

Gerente-Secratarias- > 

18 se otorgó ante míjen Le deu ello,confiero esta TERCERA 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

COPIA, sellada y firmada en la mismas fecha de su ctorga” 

    

mientar- ZO 

      
PAZO: | 
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NOTARIO XXX 
meo 

GUAYAQUIL 

Siento como tal que con esta fecha y al margen de la matríz 

de fecha doce de Noviembre de mil novecientos ochenta y siete 

he tomado nota en mi calidad de Notario Trigésimo Encargado, 

que se deja sín ningún valor ni efecto dicha escritura, me - 

diante Escritura de. Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

de la Compañía Almacen Allauca C. Ltda., de fecha once de - 

Agosto de mil novecientos ochenta y nueve.- Guayaquil, Enero 

nueve de mil novecientos noventa.- De todo, doy fé.- 

  

RAYOS Doy £3 que en esta fech. he tomado nota al néy 

gon de la matría de once de Agosto de mil novociontos 

ochente y mueve en cunpliníento a lo ordenado por el »e..ox 

subintendonte de Derecho sociotario de la Intendencia de- 

Cooparfas de Guayaquil,do la Resolución No.90: 2-=2-=1-0002742 

que aprueba el Aunento de Canítal y la Reformu de Estatutos 

de la compañía ALMICIN ALDAUCA CÁLIDA» serín consta de la - 

   

    

       RIGESIMA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
NOTARIA 1 

CERTIFICO: Que En cumpli.
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miento de lo ordenado en la Resolución Número 90=2=2=1=0002742, dictada 

el 13 de Septiembre de 1.990, por el Subintendente de Derecho Societario 

de la Intendencia de Compañías, he inscrito esta escritura pública, la - 

misa que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la - 

Compeñíla denominada ALMACEN ALLAUCA Co LTDA», de fojas 10.400 a 10409, 

número 3,589 1 Registro Mercantil y anotada bajo el número 6.356 del - 

Repertário - edayaquil, Abríl diecisiete de mil novecientos noventa 1 y 

     Registrador Mercantil del (Cántén Guayaquil 
CERTIFICO: Que con facha de hoy, he archivado ca de la 

escritura pública que antecede, en cumplimiento de lo dispuesto en el De 

creto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presidente de 

la República, publicado en el Registro Oficial * 878 del 29 de Agosto de 

1.975 .» Gueyaquil, Abril diecisiete de mil noveci noventa 1 uno. 
El Registrador Mercantil .-    

     AS. HECTOR MIGUEL ALCIVARMANDR «DE 

Regivtrador Mercamtil del Cántén Gu ' 

CERTIFICO: Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del Có 

digo de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 538, se ha fijado 

y se mantendrá fijo durante seis meses en la sala de este Despacho, un 

extracto de la anterior escritura pública .- Guayaquil, Abril diecisio- 

te de mil novecientos noventa 1 uno .» El Registrador Nercantílo 

    

     

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVA ANDRADE 

Registrador Mercamil del Cám 

CERTIPICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la anterior 

pública a foja 9.020 del Registro Mercantil de 1.900, al margen de la - 

inscripción respectiva .- Guayaquil, Abril diecinicte de mi] novecien - 

tos noventa i uno .- El Registr Mercantil. 

  

   
   

  

R ANDRADE 

    

   

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCI 

C£RTIPICO: Que con fecha de hoy, se ha archivado el cert 

TORIZACION DE LA CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL de la Compañía antes 

mencionada .- Guayaquil, Abríl diecisiete de mil novecientos noventa 1 

     


